
 

10 de diciembre de 2025 

Honorable J.B. Pritzker 
Gobernador de Illinois 
555 W. Monroe St., 16th Floor 
Chicago, IL 60661 
 
Querido Gobernador Pritzker: 

Le escribimos para pedirle que vete la SB 1950, una legislación de gran importancia moral que 
permite el suicidio asistido en Illinois.  

Como Gobernador, será fundamental para elegir cuál de los dos caminos divergentes seguirá 
la atención al final de la vida en Illinois. El camino preferido es asegurar que los habitantes de 
Illinois, al final de su vida, reciban asistencia compasiva y amorosa, proporcionada por 
profesionales capacitados y/o familiares amorosos. El otro es crear un ambiente que permita a 
las compañías de seguros proporcionar medicamentos letales de bajo costo a quienes no 
pueden acceder a una asistencia de calidad al final de la vida. La elección es clara. Por favor, 
vete la SB 1950. 

Algunos describen la SB 1950 como la elección compasiva. Este proyecto de ley no se trata de 
compasión.  La legislación no exige que se ofrezcan servicios a la persona que solicita la 
muerte, no requiere que la familia esté cerca del ser querido en el momento de la muerte, ni 
que la persona no esté siendo coaccionada para terminar con su vida. Esto ya ha tenido 
consecuencias peligrosas en otros estados con estas leyes vigentes. Esto no es compasión. 

Ofrecer cuidados paliativos, servicios de hospicio y programas integrales es una forma 
compasiva de acompañar y aliviar el sufrimiento de las personas en etapa terminal.  La razón 
por la que muchos buscan poner fin a sus vidas es la dificultad para acceder a cuidados 
paliativos y de hospicio de calidad.  Trabajando con nuestra legislatura, nuestro estado puede 
abordar esto. La verdadera compasión exige que invirtamos y garanticemos el acceso a una 
excelente gestión del dolor y apoyo integral para los enfermos terminales, permitiéndoles vivir 
sus últimos días con comodidad y paz, rodeados de familiares, amigos y otros apoyos 
emocionales. Hay muchos lugares en Illinois donde hay muy pocos, si es que hay alguno, 
centros de asistencia paliativa. Para quienes enfrentan una enfermedad grave que limita la 
vida en Illinois, el acceso a los servicios comunitarios de asistencia paliativa debería ser 
obligatorio y estar fácilmente disponible. Apoyamos aumentar la financiación de estos 
programas y garantizar que sean de la más alta calidad posible.  



Esta legislación también será la principal responsable de un aumento de suicidios en Illinois. 
Según un estudio realizado por David Paton, la legalización del suicidio asistido está asociada 
con un aumento del 6.3 por ciento en el total de suicidios. Va en contra del sentido común que 
nuestro estado establezca una línea directa de suicidio 9-8-8, aumente la financiación para 
programas de prevención del suicidio y luego apruebe una ley que, basándose en la 
experiencia de otras jurisdicciones, resulte en más suicidios. Si esto se firmara como ley, ¿qué 
pasaría si una persona que quisiera el suicidio asistido por un médico llamara a esta línea 
directa? Según un estudio de 2022 de los Centros para el Control y la Prevención de 
Enfermedades de Estados Unidos, el suicidio es la segunda causa principal de muerte entre 
adolescentes y adultos jóvenes de 10 a 34 años en Estados Unidos. Y, según los Institutos 
Nacionales de Salud, el contagio del suicidio es un riesgo real para estos jóvenes tras la 
exposición al suicidio. 

Su apoyo a la Ley de Protección de la Salud de 2024 ha demostrado su preocupación por la 
negativa de las compañías de seguros a cubrir la atención y el tratamiento necesarios y 
costosos. Pero la Ley no llega a proteger a los habitantes de Illinois contra casos como los 
documentados en otros estados de personas a quienes las compañías de seguros de salud les 
niegan el tratamiento y, en cambio, les ofrecen el suicidio asistido. Eso no es compasión.  

También creemos que, en pocos años, las supuestas salvaguardas ya no existirán. Otros 
estados finalmente eliminaron su requisito de residencia estatal, abriendo así el suicidio 
asistido a cualquier persona en el mundo. Otras salvaguardas también han caído. Por ejemplo, 
si la ley permite a una persona terminar con su vida debido a una enfermedad terminal, ¿qué 
impediría que un tribunal o una legislatura futura permitiera a una persona que sufre una 
enfermedad crónica terminar con su vida? ¿Qué impide que alguien que solo quiere dejar de 
vivir acceda a la asistencia médica para hacerlo? Ese ha sido el caso en Canadá, donde todas 
sus salvaguardas fueron eliminadas. En 2016, hubo poco más de 1,000 muertes por suicidio 
asistido en Canadá. Menos de una década después, había 15,000. De manera similar, otros 
estados de EE. UU. han ido eliminando lentamente las salvaguardas. Tememos que, una vez 
que el suicidio asistido sea legal, se convierta en una alternativa aceptable tanto a la 
asistencia compasiva como al tratamiento de salud mental, lo que podría animar a posibles 
suicidas a considerar un camino diferente. Ayudar a alguien a quitarse la vida no es la 
respuesta. La respuesta es el alivio del sufrimiento, la verdadera elección compasiva.   

 

Blase J. Cupich 
Arzobispo de Chicago 
 

 
Excmo. Mons. Thomas John Paprocki 
Obispo de Springfield en Illinois 
 

 

Excmo. Mons. David J. Malloy 
Obispo de Rockford 

 
Excmo. Mons. Ronald A. Hicks 
Obispo de Joliet  
 

 
Excmo. Mons. Louis Tylka 
Obispo de Peoria 
 



 
Excmo. Mons. Godfrey Mullen, OSB  

Administrador Diocesano, Diócesis 
de Belleville 
 

 
CC:  
Honorable Grace Hou-Ovnik, Vicegobernadora de Salud y Servicios Humanos 
Honorable Ryan Croke, Primer Vicegobernador para Salud y Servicios Humanos 
Emily Miller, Asesora Principal para Política y Asuntos Legislativos del Gobernador 
 


